
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 16 , el día 
17/03/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 
Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-
de-monteria. 

ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 SIGCMA 

 
Montería, marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO REMITE EXPEDIENTE A LA CONTADORA. 

 

Medio de control  Ejecutivo 

Radicado 23-001-33-31-005-2006-00893 

Demandante Negocios Estratégicos Globales S.A.S 

demandado Municipio de Puerto Escondido 

 
Visto el informe secretarial, procede el despacho precias las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que la parte ejecutante presentó 
liquidación actualizada del crédito1, teniendo en cuenta lo anterior, y previo a su 
aprobación por este Despacho, se ordenará por secretaría, remitir el expediente a la 
Contadora Publica, adscrita a esta unidad judicial, para que se haga la revisión a la 
liquidación actualizada del crédito. En mérito a lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica, adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva revisión a la liquidación actualizada del 
crédito presentada por la parte ejecutante. Para lo cual se le concede un término de diez 
(10) días. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la 
siguiente cuenta de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

            Jueza 
 

 

 

 
1 Archivo 02 del expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.16, el día 
17/03/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de 
la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

Montería, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO ORDENA COPIAS   
 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa  

EXPEDIENTE Nº:  230013331005-2009-00141 

DEMANDANTE:  Aura Nelly Chica Durango, Jaime Humberto 

Chica Durango y Andrés David Arias Chica  

DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Educación de 

Defensa – Ejercito Nacional  

 

Mediante escrito allegado a esta Unidad Judicial a través de correo electrónico por parte 

del abogado Javier Guillermo Navas Bautista como apoderado judicial de los señores 

Aura Nelly Chica Durango y Andrés David Arias Chica se solicita la expedición de copias 

auténticas. Así mismo mediante escrito allegado a esta Unidad Judicial a través de 

correo electrónico por parte del abogado Luis Felipe Viveros Montoya como apoderado 

judicial del señor Jaime Humberto Chica Durango se solicita la expedición de copias 

auténticas.  En mérito de lo expuesto se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Desarchívese el expediente de la referencia. 

 

SEGUNDO: Con cargo a los solicitantes y previa consignación de arancel judicial del 

acuerdo No. PCSJA21- 11830 del 17 de agosto de 2021, ordénese la expedición y 

entrega de copia autentica de la sentencia de primera instancia de fecha veintisiete (27) 

de febrero de 2018 proferida por el Juzgado Único Administrativo del Circuito de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina; copia autentica de la sentencia de segunda 

instancia de fecha dieciséis (16) de septiembre de 2021 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Córdoba, más constancia de ejecutoria.  De igual forma expídase 

copia autentica del poder presentado por el señor Jaime Humberto Chica Durango con 

la anotación que no ha sido revocado; más constancia de ejecutoria.  

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el expediente al estado de 

archivo.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
       Montería, quince (15) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 
 
             AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  
 
 

MEDIO DE CONTROL:                        Reparación directa  

EXPEDIENTE Nº:  2300133310052012-00325 

DEMANDANTE:  Lorenzo Antonio Bustamante Jiménez  

DEMANDADO:  Nación – Ministerios de Defensa – Ejercito Nacional    

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previas las 
siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

Revisado el expediente, observa el despacho que fue allegado memorial por parte el 
apoderado de la parte demandante en el cual solicita que se continúe con el trámite del 
proceso, ya sea que se fije fecha de audiencia de conciliación de sentencia o se omita 
la celebración de la mima y se expida auto que indique si se concede el recurso de 
apelación interpuesto o se niega. 
 
De otra parte, solicita que se omita la celebración de la audiencia de conciliación de 
sentencia, teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral 2 del artículo 67 de la ley 2080 
de 2021, pues no existe animo conciliatorio de la parte demandada debido a que 
mediante correo del 05 de noviembre de 2020 se aportó certificado del comité de 
conciliación y defensa técnica del Ministerio de Defensa sobre los parámetros con las 
directrices de no conciliar. 
 
Atendiendo a lo anteriormente expuesto, es de señalar que el artículo 70 de la ley 1395 
de 2010 indica lo siguiente: 
 

Artículo 70. Derogado por el art. 309, Ley 1437 de 2011, a partir del 2 de julio de 2012. 
Adiciónese un cuarto inciso al artículo 43 de la Ley 640 de 2001, cuyo texto será el 
siguiente: 

En materia de lo contencioso administrativo, cuando el fallo de primera instancia sea de 
carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de 
resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. 

Parágrafo. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso.1 

 
1 Artículo 70, ley 1395 de 2010 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#309
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6059#43
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Ahora, comoquiera que la ley 1437 de 2011 se aplica de acuerdo al art. 306 a los 
procesos iniciados a partir del 2 de julio de 2012, es claro que estamos en un proceso 
escritural que deberá tramitarse por el régimen anterior a la misma, por lo tanto dicha 
ley ni la reforma introducida por la ley 2080 de 2021 en materia de conciliación después 
de proferida la sentencia puede aplicarse al mismo, por ello se hace necesario agotar 
su tramite y convocar a audiencia de conciliación.  

Finamente, como quiera que en el presente tramite no se ha fijado fecha y hora para 
celebrar audiencia de conciliación de que trata artículo 70 de la ley 1395 de 2010, el 
despacho procederá de conformidad. Así las cosas, esta Unidad Judicial en 
cumplimiento a lo regulado en el ACUERDO PCSJA22-11930 25 de febrero de 2022, 
dispondrá fijar fecha de audiencia de conciliación de que trata el artículo 70 de la ley 
1395 de 2010, para el día veinte (20) de abril de 2022 a las nueve de la mañana (9:00 
am), la cual se realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, 
concretamente a través del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva 
invitación para la audiencia a los abogados a la dirección de correos electrónicos 
aportados, y se seguirá el protocolo de audiencias diseñado para ese fin por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, el cual puede ser consultado 
en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial2. 
 
 En mérito a lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fíjese el día veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), a las nueve de 
la mañana (09:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de conciliación de que trata el 
artículo 70 de la ley 1395 de 2010, la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 
autorizada por la Rama Judicial. 
 
SEGUNDO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico 

inscrito en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo 

Superior de la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, 

los intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la 

audiencia o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, 

problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal 

de la audiencia.  

 

TERCERO: Niéguense las demás solicitudes.  

 

 
2 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


Expediente No. 2300133310052012-00325 
3 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.16 , el día 17/03/2022, a las 
8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Alfonso Ceballos Ramos 

Secretario 

 SIGCMA 

CUARTO: La acreditación de las obligaciones a las que se hace referencia, deberá ser 

remitidas al buzón dispuesto para la recepción de memoriales, esto es 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 16 , el día 
17/03/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 
Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-
de-monteria. 

ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 SIGCMA 

 
Montería, marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO REMITE EXPEDIENTE A LA CONTADORA. 

 

Medio de control  Ejecutivo 

Radicado 23-001-33-33-005-2012-00341 

Demandante Afdesinu  

demandado Municipio de Chima  

 
Visto el informe secretarial, procede el despacho precias las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que la parte ejecutante presentó 
liquidación actualizada del crédito1, teniendo en cuenta lo anterior, y previo a su 
aprobación por este Despacho, se ordenará por secretaría, remitir el expediente a la 
Contadora Publica, adscrita a esta unidad judicial, para que se haga la revisión a la 
liquidación actualizada del crédito. En mérito a lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica, adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva revisión a la liquidación actualizada del 
crédito presentada por la parte ejecutante. Para lo cual se le concede un término de diez 
(10) días. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la 
siguiente cuenta de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
             

 
         LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

            Jueza 
 

 
 

 
1 Archivo 02 del expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 16 , el día 
17/03/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 
Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-
de-monteria. 

ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 SIGCMA 

 
Montería, marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO REMITE EXPEDIENTE A LA CONTADORA. 

 

Medio de control  Ejecutivo 

Radicado 23-001-33-33-005-2012-00345 

Demandante Afdesinu  

demandado Municipio de Chima  

 
Visto el informe secretarial, procede el despacho precias las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que la parte ejecutante presentó 
liquidación actualizada del crédito1, teniendo en cuenta lo anterior, y previo a su 
aprobación por este Despacho, se ordenará por secretaría, remitir el expediente a la 
Contadora Publica, adscrita a esta unidad judicial, para que se haga la revisión a la 
liquidación actualizada del crédito. 
 
En mérito a lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica, adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva revisión a la liquidación actualizada del 
crédito presentada por la parte ejecutante. Para lo cual se le concede un término de diez 
(10) días. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la 
siguiente cuenta de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                     

 
         LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

            Jueza 
 

 

 

 
1 Archivo 02 del expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 16 , el día 
17/03/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 
Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-
de-monteria. 

ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 SIGCMA 

 
Montería, marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO REMITE EXPEDIENTE A LA CONTADORA. 

 

Medio de control  Ejecutivo 

Radicado 23-001-33-31-005-2013-00044 

Demandante Negocios Estratégicos Globales S.A.S 

demandado Municipio de Puerto Escondido 

 
Visto el informe secretarial, procede el despacho precias las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que la parte ejecutante presentó 
liquidación actualizada del crédito1, teniendo en cuenta lo anterior, y previo a su 
aprobación por este Despacho, se ordenará por secretaría, remitir el expediente a la 
Contadora Publica, adscrita a esta unidad judicial, para que se haga la revisión a la 
liquidación actualizada del crédito. En mérito a lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica, adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva revisión a la liquidación actualizada del 
crédito presentada por la parte ejecutante. Para lo cual se le concede un término de diez 
(10) días. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la 
siguiente cuenta de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

            Jueza 
 

 

 

 
1 Archivo 02 del expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

SIGCMA 

 
     JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

 
Montería, quince (15) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO ORDENA SOLICITUD DE COPIAS AUTENTICAS   

 
  
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho    

Expediente: 23-001-33-31-005- 2013-00134 

Ejecutante(s): Oscar Luis Oliva Lemos      

Ejecutado (s): Municipio de Tierralta    
                                             

 
 
Visto el informe secretarial, procede el despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de 
copia que fue remitida por la Oficina de Apoyo Judicial – Seccional Montería, previas las 
siguientes, 
 

 
I. CONSIDERACIONES: 

 
Revisado el expediente digital que conformó esta unidad judicial sobre el presente proceso, 
se observa que el día 01 de junio de 20211, fue presentado derecho de petición ante el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería por parte del señor Oscar Luis 
Oliva Lemos, quien funge como parte demandante dentro del presente proceso, solicitando 
la expedición de copias auténticas de la sentencia con constancia de ejecutoria. 
 
Posteriormente el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, el día 22 de 
febrero de 20222, le responde al señor Oscar Luis Oliva Lemos indicándole que no tiene en 
custodia el expediente, debido a que fue remitido al Juzgado Tercero Administrativo de 
Descongestión, sin que haya sido devuelto, enviándole dicha respuesta a la oficina de 
Apoyo Judicial y al Archivo Central; en virtud de ello el día 25 de febrero de 2022, fue 
allegado al correo institucional de esta unidad judicial, el expediente escaneado identificado 
con el radicado Nº 230013331005201300134, por parte de la Oficina Judicial, en atención 
a que dicho proceso había sido reasignado a este despacho. Sin embargo, no fue allegada 
la solicitud de copias que había presentado el señor Oscar Luis Oliva Lemos el día 01 de 
junio de 2022, por lo que el día 08 de marzo de 20223, se requirió a Oficina Judicial, así 
como al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para que remitieran dicha 
solicitud a fin de poder darle tramite, la cual fue allegada en la misma fecha.   
 
Ahora bien, revisado el memorial presentado por el señor Luis Oliva Lemos, se observa que 
solicita copia autentica de la sentencia dictada dentro del presente proceso, así como la 
constancia de ejecutoria, el despacho al tratarse de un proceso terminado que se encuentra 
en estado de archivo accederá a la solicitud realizada a pesar que no se hizo a través de 
apoderado judicial. 

      

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito de Montería;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Desarchive el expediente.  
 

SEGUNDO: Con cargo al solicitante y previa consignación de arancel judicial del 
acuerdo No. PCSJA21- 11830 del 17 de agosto de 2021, ordénese la expedición y 
entrega de copia autentica de la sentencia proferida en el presente proceso, más 
constancia de ejecutoria 

 
1 Archivo 03 del expediente Digital, pagina 7. 
2 Archivo 03 del expediente digital, pagina 5. 
3 Archivo 03 del expediente digital, pagina 2. 



Acción: Reparación Directa   
Expediente: 23-001-33-31-005-2013-00134 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado No. 16 el día 17/03/2022, a las 8:00 AM, el 
cual puede ser consultado en la secretaría de esta unidad judicial.   

 
Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 
 
 

 SIGCMA 

 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el expediente a su estado de 
archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 

 

 



 

 

                     

    

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 

Montería, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DECRETA PRUEBA 
  

Medio de Control  Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado  23-001-33-31-005-2015-00116 

Demandante Rafael Godín Rojas y Otros  

Demandado E.S.E. Hospital San Andrés Apóstol de San Andrés de Sotavento 

  
Visto el informe secretarial, procede el Despacho a determinar si debe abrirse a pruebas el 
presente proceso, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES  
 

Advierte esta Unidad Judicial que el término de fijación en lista en el presente proceso se 
encuentra vencido, por lo tanto, para continuar el trámite ordinario del proceso, de 
conformidad con el artículo 209 del C.C.A1., se procederá a abrir el proceso a pruebas.  

 
RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: Abrir el periodo probatorio por el término de treinta (30) días. En consecuencia; 
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las aportadas con la demanda y su contestación.  
 
TERCERO: Decrétese las siguientes pruebas: 
 
A). Pruebas solicitadas por la parte demandante: 
 

1. Testimoniales: Cítese y hágase comparecer a los señores Nety Margarita Palma 
Orozco, Linda Gregoria Covo Jiménez, Milva Yalud Aldana Feris y María Claudia 
Hoyos Gómez para que depongan sobre los hechos de la presente acción, para lo 
cual se fija el día 29 de abril a las 9:00 a.m. Requiérase al apoderado de la parte 
demandante, para que aporte la dirección de  correo  electrónico  perteneciente  al  
dominio  de  Hotmail,  Outlook  o Gmail  de los testigos que fueron decretados, a 
efectos de llevar a cabo la audiencia de pruebas en forma virtual. Para lo anterior, 
se le concede el término de cinco (05) días. 

 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Gabriel Enrique Rodríguez 
Monsalve, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.645.448 de Sabanalarga y 
portador de la T.P. No. 119.192 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, 
en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
QUINTO: Téngase por contestada la demanda por parte de la E.S.E. Hospital San Andrés 
Apóstol de San Andrés de Sotavento.  

 
1 Vencido el término de fijación en lista, se abrirá el proceso a pruebas si la controversia o litigio no es de puro derecho, siempre que las partes 
las soliciten o que el Ponente considere necesario decretarlas de oficio. Para practicarlas se fijará un término prudencial que no excederá de 
treinta (30) días, pero que puede ser hasta de sesenta (60) días para las que deban recibirse fuera del lugar de la sede. Estos términos se 

contarán desde la ejecutoria del auto que las señale.  



Medio de control: Ejecutivo. 
 Expediente N° 23-001-33-31-005-2005-01716. 
 Ejecutante: Fondo DRI en Liquidación.  

Ejecutado: Municipio de Lorica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 16   el día 17/03/2022, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Zeus Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 

 SIGCMA 

 
SEXTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

JUEZ 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  
MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, quince (15) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 
Medio de control: Ejecutivo 
Expediente: 23 001 33 31 005 2015 00146 
Ejecutante: Álvaro del Cristo Guevara Estrada  
Ejecutado: Municipio de San Andrés de Sotavento     

                                    
Vista la nota secretarial que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
devolución de sumas de dinero constituida en títulos judiciales, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 

 

Entando el proceso en estado de archivo, fue presentada solicitud de devolución de 
sumas de dinero constituidas en títulos judiciales, por parte del abogado Felipe Armando 
Alean Incer, en su condición apoderado del Municipio de San Andrés de Sotavento. 
 
En atención a lo anterior se hace necesario realizar recuento de las siguientes 
actuaciones: mediante auto de fecha 18 de diciembre de 20001, el Tribunal 
Administrativo de Córdoba, ordenó al Municipio de San Andrés de Sotavento el pago de  
($11,575.000), con el ajuste de valor desde su exigibilidad hasta la liquidación del 
crédito, más intereses civiles doblados mensuales por dicho lapso y hasta el pago 
efectivo al señor Álvaro del Cristo Guevara Estrada. 
 
Luego mediante auto de fecha 26 de agosto de 20062 el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Montería, en atención a lo regulado en el acuerdo Nº 3409 del 9 de mayo 
de 2006, avoco el conocimiento del presente proceso y ordenó la continuación del 
trámite del mismo, posteriormente mediante auto de fecha 28 de junio de 20133, y en 
atención a lo dispuesto en el acuerdo Nº PSAA13-9932 del 14 de junio de 2013, el 
Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión  del Circuito de Montera, avoco el 
conocimiento del presente proceso y ordenó continuar con su trámite. Por su parte, 
mediante auto de fecha 04 de agosto de 20154, el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Montería, dando cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo Nº PSAA14-
10363 de fecha 30 de junio de 2015, avoco el conocimiento del presente asunto y 
dispuso la continuación del trámite del mismo.  
 
Ahora bien, mediante memorial allegado al despacho el día 15 de febrero de 2022, el 
apoderado del Municipio de San Andrés de Sotavento solicita el reintegro de dinero 
constituido en títulos judiciales, los cuales se detallan de la siguiente manera en la 
imagen: 
 

 
1 Página 29 archivo 01 del expediente digital. 
2 Página 93 archivo 01 del expediente digital. 
3 Página 197 del archivo 01 del expediente digital.  
4 Página 201 del archivo 01 de expediente digital. 
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Sin embargo, consultado el portal web transaccional de Banco Agrario, se observa que 
los anteriores títulos judiciales no se encuentra a disposición de este despacho, por el 
contrario, se encuentra a cargo del Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial 
de Montería, en ese sentido se hace necesario solicitar la conversión de los títulos 
judiciales antes relacionados, es por ello que el despacho ordenará que por secretaria 
se oficie al Juzgado Primero Administrativo de Montería para que realice la conversión 
de los títulos judiciales que se detallan en el recuadro anterior, al proceso Identificado 
con el radicado Nº 23 001 33 31 005 2015 00146, promovido por el señor Álvaro del 
Cristo Guevara Estrada  contra Municipio de San Andrés de Sotavento, el cual se cursa 
en esta unidad judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
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de Montería,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Desarchivase el presente proceso. 
 
SEGUNDO: Ofíciese al Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería para que realice la conversión de los siguientes títulos judiciales al proceso 
Identificado con el radicado Nº 23 001 33 31 005 2015 00146, promovido por el señor 
Álvaro del Cristo Guevara Estrada contra Municipio de San Andrés de Sotavento, el cual 
a favor de esta unidad judicial, los cuales se relacionan:   

 

 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho para lo pertinente. 
 
CUARTO: Reconózcase personería al abogado Felipe Armando Alean Incer, 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 16   el día 17/03/2022, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Zeus Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 

 SIGCMA 

identificado con la cedula de ciudadanía Nº 78.381.701, y portador de la T.P Nº 165.555 
del C.S de la J, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones 
y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta 
de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 
 

 

 

  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _15__ el día 
14/03/2022 a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de 
la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 

                     

    

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 

Montería, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO CIERRA PERIODO PROBATORIO 
  

Medio de Control  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado  23-001-33-31-005-2015-00257 

Ejecutante Digna Raquel Montes Fernández  

Ejecutado   E.S.E. Hospital San Andrés Apóstol 

  
Visto el informe secretarial, y para continuar el trámite ordinario del proceso, se 

 
RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: Ciérrese el periodo probatorio.   
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente 
del Ministerio Público, por término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión, conforme lo dispuesto en el artículo 210 del C.C.A.  
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

JUEZ 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _15__ el día 
14/03/2022 a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de 
la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 

                     

    

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 

Montería, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO CIERRA PERIODO PROBATORIO 
  

Medio de Control  Acción de Repetición 

Radicado  23-001-33-31-005-2017-00016 

Ejecutante Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC  

Ejecutado   Víctor León Narváez Zea 

  
Visto el informe secretarial, y para continuar el trámite ordinario del proceso, se 

 
RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: Ciérrese el periodo probatorio.   
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia córrase traslado común a las partes y al Agente 
del Ministerio Público, por término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión, conforme lo dispuesto en el artículo 210 del C.C.A.  
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

JUEZ 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

SIGCMA 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, quince (15) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO REQUIERE APODERADO 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho 
EXPEDIENTE Nº: 2300133310052019-00015 

DEMANDANTE: Luis Carlos Castro Sánchez 

DEMANDADO: Municipio de Cereté 

 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho previas la siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por este Juzgado en auto de fecha seis (06) de febrero 

de dos mil veinte (2020) y como quiera que por parte de la citaduría de este despacho 

obra constancia en la cual se indica que a la fecha no ha sido posible realizar la 

notificación del auto que vincula al presente proceso al Agente Liquidador Interventor de 

la E.P.S. Humana Vivir, por desconocer su dirección de notificaciones tanto electrónica 

como física y que mediante providencia de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veinte (2020) fue requerido el apoderado judicial de la parte demandante con el fin 

de que informe al despacho cual es la entidad que asumió el conocimiento de los 

procesos judiciales contra la E.P.S. Humana Vivir estando en liquidación, así como el 

correo de notificaciones judiciales de dicha entidad.  

 

Es de señalar que a la fecha de la presente providencia judicial, el apoderado de la parte 

demandante no ha dado respuesta a dicho requerimiento, por ello, procede esta unidad 

judicial a requerir por SEGUNDA VEZ al apoderado judicial de la demandante para que 

informe al despacho cual es la entidad que asumió el conocimiento de los procesos 

judiciales contra la E.P.S. Humana Vivir en liquidación y su respectivo correo de 

notificaciones judiciales, de igual forma se requerirá para ese fin a la Superintendencia 

de Salud. 
 

En mérito a lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Requiérase por segunda vez al abogado de la parte demandante y a la 

Superintendencia Nacional de Salud para que informen al despacho que entidad asumió 

el pasivo prestacional y el conocimiento de los procesos judiciales contra la EPS Humana 

Vivir en liquidación, así mismo aporte el correo de notificaciones judiciales de dicha 

entidad y la  dirección física de la misma. Para tal efecto concédanseles el término de 

cinco (5) días, por secretaría requiéraseles. 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _15__ el día 14/03/2022 a las 8:00 AM, el 
cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 
SEGUNDO: La información solicitada en el numeral anterior, deberá ser remitida   al 
buzón dispuesto para la recepción de memoriales, esto es 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
TERCERO: Realizado lo anterior, continúese con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZA 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

